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causa. Ja misana, aue.es elara som-, 
para sus posteriores notificaciones. 

Certufico. 
DRA. LILIA AGUILAR GORDON 
SECRETARIA (E) 
Hay firma y sello 

AC/66355/tf 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
Citación Judicial a: WILSON JENRY 
CERON CLAVIJO, Se le hace cono- 
cer el EXTRACTO, de fa demanda 
Ejecutiva y Providencia, que a con- 

tintación siguen: 

EXTRACTO: ACTOR: BANCO DEL 

PICHINCHA C.A. 

DEMANDADO: WILSON JENRY 
CERON CLAVIJO 
ASUNTO: Que previo el trámite 

” pertinente. se sentencia se con- 

dene al demandado al pago del 

capital (constante en el Título 

Ejecutivo adjunto), intereses de 

mora, impuestos. costas procesa- 

les, gastos judicrales y honorarios 

de) Abogado Defensor. 
TRAMITE: EJECUTIVO 

CUANTIA USD. $ 6.000.0 FECHA 

DE INICIACIÓN: 02 de Abril del 

DEFENSOR: Dr. Wilson Cerón. No 
de Casillero 821 JUICIO EJECUTIVO 

NO, 345-2008 (PCH) 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- QUITO, 14 de Abril del 

2008, las 15h:49.- VISTOS.- La com- 

petencia de esta causa se ha radi- 

cado en esta judicatura mediante el 

sorteo realizado, por lo tanto avoco 

conocimiento de fa misma en virtud 
del oficio N. 914-DP-DDP-JAR-07 

de 03 de Diciembre del 2007 en 
mi calidad de Juez Suplente. En 
lo principal la demanda que ante- 

cede es clara precisa y reune los 

requisitos de Ley, por to que se le 

admite a trámite Ejecutivo. En con- 

secuencia el demandado WILSON 
JENRY CERON CLAVIJO, dentro 
del término de tres días pague al 
actor la cantidad constante en el 
Titulo Ejecutivo adjunto, más los 

intereses respectivos o dentro del 

mismo término proponga excep- 
ciones bajo prevenciones de Ley. 

Citese al demandado en el lugar 

indicado para el efecto. Tengase 

en cuenta el casillero judicial 
señalado. Agréguese al proceso 

la documentación acompañada. El 

peticionario en el término de tres 

días presente copia de su cédula de 

identidad, así como del certificado . 
de votación respectivo. Actúen el 

señor Secretario y Oficial Mayor 
encargados. Notifíquese Dr. Edwin 

Argoti Reyes Juez Suplente 

JUZGADO CUARTO DELO CIVIL DE 

PICHINCHA. QUITO, 18 de febrero 

del 2009, las 15h32.- En mérito al 

  

  
prulusaie» y 003 IAS ma 

abogado defensor. 

TRAMITE: Ejecutivo. 

CUANTÍA: Trece Mil Dólares de los 
Estados Unidos de América. 

FECHA DE INICIACIÓN DEL JUICIO: 

12 de mayo del 2005. 

NUMERO DE CAUSA: 362-2005 

DOMICILIO LEGAL.- Casilla Judicial 

N.- 2222 Dr. Victor García- 
TRAMITA: Dr. EDGAR HARO, 
(Previdencia). 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- QUITO, 01 de Junio 

del 2005, las 16h10.- VISTOS.- 

Avoco conocimiento de la presente 

causa, en virtud de la razón de sor- 
teos.- En lo principal, la demanda 

que antecede es clara, precisa y 

reúne los requisitos legales, por 

lo que se le admite a trámite en 
juicio Ejecutivo, en consecuencia, 

la demandada ALICIA MAGALY 
MARQUEZ DOMINGUEZ, en el tér- 

mino de tres días, cumpla con la 

obligacion demandada, o proponga 
excepciones.- Citese a la deman- 

dada en el lugar que se indica 
para el efecto.- La documentacion 

acompañada, agreguese.- Téngase 

en cuenta la casilla judicial desig- 
nada.- Dejándose constancia y 

previo recibo en autos desglósese 

y entréguese la documentación 

solicitada.- Por ausencia del señor 
secretario, actúe el Oficial Mayor.- 

Notifiquese.- 

DR, PATRICIO VACA QUIJANO. 

JUEZ 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- QUITO, 05 de 
Marzo del 2009, las 14H39,- Atento 
al petición y juramento de la 

parte actora, cítese a la deman- 

dada ALICIA MAGALY MARQUEZ 

DOMÍNGUEZ, de conformidad a lo 
dispuesto en el Art, 82 del Código 
de Procedimiento Civil, esto es por 

la prensa, mediante publicaciones 

en uno de los diarios de mayor 

circulación nacional, que se editan 

en esta ciudad de Quito, al efecto, 

confierase el extracto respectivo, 

Notifíquese.- 

DR. EDWIN ARGOTI REYES 
JUEZ SUPLENTE 
Lo que pongo en su conocimiento 

para los fines de Ley, advirtiéndole 

de la obligación que tienen de seña- 
lar domicilio judicial del Palacio de 

Justicia de esta ciudad de Quito, 

para recibir futuras notificaciones. 

Lcdo. Luis E. Barahona Moreno. 
SECRETARIO (e) 
Hay firma y setlo 

AC/66376/t1 

PENAS 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO VIGESIMO TERCERO 
Ln e A 

* HARO CASILLERO N. 1335 

    

ACTOR: MARIA ELENA GOMEZ 
DEL POZO 
DOMICILIO LEGAL: DR. LUCIANO 

  

    

  

    

Sila muerte no fuera el preludi 
a otra vida, la vida presente Serí 

una burla cruel; . -. 

DEMANDADO: BELISARIO 

ANALUISA OÑA y herederos 
del señor EVARISTO ANALUISA 

SIÑALIN, y a los presuntos here- 

deros conocidos y desconocidos 

del señor EVARISTO ANALUISA 

SIÑALIN 

JUICIO No. 1219-008 WR. 

ORDINARIO  PRESCRIPCION e 
EXTRAQRIUNIRLA , AROHAFATIVA 

 MAHATMA GANDHI 

  

  

CONVOCATORIA 
A Junta General Ordinaria de Accionistas 

de la Compañía DoorLift S.A. 

    
  

  

  

  

DEL MUNICIPIO METROPOLITANO 1600, NUMERO DE MOTOR cual confiérase el extracto respec- Presidenta 
DE QUITO, en los lugares indicados GAIGDNE 7044325, NUMERO DE tívo.- Agreguese al proceso los . 
para el efecto.- Para la diligencia CHASIS 3NIBDABI4- TOO6601, d P dos, tomese API1919% m 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONVOCATORIA 
Convóquese a los señores accionistas y Comisario de | 
compañía FIELSEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DR 
SEGUROS S.A. a la Junta General Ordinaria de Accionistas que' 
se llevará a cabo el día martes treinta y uno (31) de marzo del 
dos mil nueve (2009) a las 15h00, en el domicilio de la compañía 
ubicado en la calle inglaterra No. E3-106 y Av. República, cantón 
y ciudad de Quito, provincia de Pichincha, con el objeto de tratar 
el siguiente orden del día: 

* Lectura y aprobación de las cuentas, el balance general, el esta- 
do de perdidas y ganancias por el ejercicio económico 2008. 
*« Lectura y aprobación del informe de los Administradores de la 
compañía correspondiente al ejercicio económico 2008. 
+ Resolución acerca de las distribuciones de los beneficios 
sociales de la compañía correspondientes al ejercicio económico 

- 2008. 
* Designación de los miembros del Directorio. 
* Designación de Comisario para el ejercicio económico 2008. 

Los Estados Financieros y sus anexos y los informes de la 
Administración estarán a disposición de los accionistas en las 
oficinas de la entidad para su conocimiento, análisis y estudio. 

Por tratarse de la primera convocatoria, la Junta se entenderá 

legalmente constituida con el número de concurrentes que repre- 
senten más del capital pagado, según lo dispuesto en la ley de 
Compañías y en el Estatuto Social de la compañía. 

Quito, 13 de marzo del 2009. 

Fausto Nolivos Suárez 
Gerente General 

FIELSEG AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 
DE SEGUROS S.A.   AA./21605   

    

  

| RERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

   
    
    

  

STITUCIÓN DE LA COMPAÑIA 

GROUPLEON C.A. 

La compañía GROUPLEON C.A. sé constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 11 de Febrero de 

2009, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñíías, mediante Resolución No. 09.Q0.1J.000975 de 09 

de Marzo de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 Número de 

Acciones 10.000 Valor US$ 1,00 

3.-OBJETO:Elobjetodelacompañíaes:ELDEDICARSE 

ALACOMERCIALIZACIÓN YDISTRIBUCIÓNDENTRO 

DEL MERCADO NACIONAL Y DEL EXTERIOR, DE 

INSUMOS, MATERIALES, SUMINISTROS, EQUIPOS, 

HERRAMIENTAS Y MAQUINARIA PARA LA 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN, DEL DISEÑO, 

LA DECORACIÓN.... 

Quito, 09 de Marzo de 2009. *+ UI 2] ¿ 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 
ENCARGADA 

ARI7074Bic0    


